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Aprueba liquidación de costas___________________

1. ANTECEDENTES

La Secretaría del despacho realizó la liquidación de costas conforme a lo ordenado por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección "B", en Sentencia 
del 21 de agosto de 2019.

2. CONSIDERACIONES

Se observa que la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho está 
conforme lo establece el Artículo 366 del Código General del Proceso. Razón por la cual se 
procederá a su aprobación.

3. DECISION

En mérito de io expuesto se resuelve:

UNICO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, de fecha 
8 de noviembre de 2019, visible a folio 265 del expediente.

TQF

NOTIFIOU CUMP

BONILLA ALDANA 
Juez
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO 
ELECTRÓNICO 61 del VEINTINUEVE (29 DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019) publicado en la págin i v\^ www.ramajudicial.gov.co
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